
Atento Aviso

Llenos de entusiasmo y con el deseo de que todos nuestros Asociados,
especialmente quienes no pudieron estar presentes en los eventos
conmemorativos de Morelia, Michoacán, puedan sentirse parte de este
año de celebración tan especial, el Consejo Directivo aprobó proporcionar
un apoyo simbólico para que puedan organizar reuniones de festejos de fin
de año. Lo anterior fue posible gracias a los ahorros obtenidos en los
gastos para los eventos de aniversario y al apoyo económico que otorgó la
Secretaria de Turismo de Michoacán.

Les animamos a reunirse, compartir y disfrutar de estos momentos de
unión, pues cada encuentro es una oportunidad para fortalecer los lazos
que nos unen como familia dentro de nuestra Asociación. ¡Que esta
celebración nos acerque más y nos inspire a seguir creciendo juntos!
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Reglas para cobro de apoyo de fin de año   
Objetivo.-

Fomentar reuniones de grupos de Asociados para conmemorar los festejos de fin de año.

Reglas para cobro:

1. Esta actividad será realizada con el apoyo de los Coordinadores Estatales y en su caso
Regionales.

2. Se destinarán $200.00 por cada Asociado.
3. El plazo para ejercer el apoyo vence el 21 de diciembre de 2024.
4. Elaborar relación de participantes en cada reunión sustentada con fotografía del evento.
5. Presentar comprobante simple que expida el establecimiento o proveedor: Ticket, nota de

consumo o cualquier documento que evidencie haber realizado el pago.
6. Enviar correo a tesoreria@jufira.org y contabilidad@jufira.org a mas tardar el 23 de

diciembre de 2024 anexando los documentos señalados en los puntos 4 y 5. Adicionalmente
se deberá incluir el número de Cuenta Clabe y Banco de la persona a la cual se realizará la
transferencia.

7. Los reembolsos se realizarán a más tardar el día 27 de diciembre de 2024.
8. No se aceptarán solicitudes de pago posteriores al 23 de diciembre de 2024.
9. El monto del apoyo no se podrá ejercer en 2025.
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